
i boc.cantabria.esPág. 30031

MIÉRCOLES, 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 232

1/1

C
V

E-
20

18
-1

03
47

  

     AYUNTAMIENTO DE POLANCO

   CVE-2018-10347   Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para la autoriza-
ción de matrimonio civil. Expediente 784/2018.

   De conformidad con lo previsto en el artículo 44 del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, RESUELVO: 

 PRIMERO.- Efectuar una delegación especial para cometidos específi cos a favor de don Juan 
Felipe Tapia Salces, Primer Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento de Polanco, ante quien se 
autorizará el matrimonio civil previsto para el día 6 de diciembre de 2018, entre don ANTONIO 
REVILLA URRESTI Y VERÓNICA OTERO HIDALGO. 

 SEGUNDO.- La delegación conferida requerirá para su efi cacia su aceptación, que se en-
tenderá otorgada con la fi rma de la notifi cación de la presente Resolución y se dará cuenta al 
Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión ordinaria que celebre. 

 TERCERO.- El Concejal que actuará por esta delegación, queda obligada a informar al ór-
gano delegante de la gestión de la competencia delegada y de los actos y disposiciones ema-
nados en virtud de la misma. 

 Este documento ha sido fi rmado electrónicamente por la alcaldesa, Rosa Díaz Fernández, 
en la fecha que fi gura al margen, conforme al art. 26 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

   
 Polanco, 19 de noviembre de 2018. 

 La alcaldesa, 
 Rosa Díaz Fernández. 
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